

INFORME ANUAL SOBRE LA ENSEÑANZA EN BRAILLE PARA LOS ESTUDIANTES CIEGOS MATRICULADOS EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS DE PUERTO RICO
En la Ley Núm. 240 de 29 de septiembre de 2002, según enmendada titulada Ley Para Garantizar El Derecho de Alfabetización de Los Niños Ciegos en las escuelas públicas de Puerto Rico se establece la responsabilidad del Departamento de Educación (DEPR) en proveer una enseñanza en braille para los estudiantes ciegos matriculados en las escuelas públicas. En su artículo 2 se establece que esta Ley tendrá la intención de:
1. Garantizar la disponibilidad y el acceso a la enseñanza del método Braille a los estudiantes ciegos y parcialmente ciegos y a que sean evaluados individualmente en cuanto a su conocimiento, uso y manejo de éste y garantizar la igualdad de oportunidades educativas.
2. Proveer las bases legales para que se establezcan los niveles de competencia e instrucción en el sistema de lectura y escritura en Braille.
3. Proveer material en formato computarizado que pueda ser reproducido en Braille.
4. Establecer unos requisitos mínimos para la certificación de maestros en educación en Braille.
Para ello, en el artículo 6 se establece que el Departamento de Educación de Puerto Rico 
1. requerirá a toda casa editora que publique libros para ser utilizados como parte del currículo del Departamento que supla una copia de dicho material en un disco de computadoras en el formato de "American Standard Cade for Information Interchange" (ASCII). Además de temas literarios, la editora suplirá, bajo este mismo formato, materiales de otras materias, tales como, ciencias, matemáticas, música, etc.
2. designará una comisión que haga valer las disposiciones de este Artículo. La comisión estará compuesta por no más de nueve (9) miembros quienes serán nominados por el Secretario de Educación, quienes no devengarán ningún salario y quienes deberán:
a. Laborar juntamente con las casas editoras de libros de texto para que éstos sean traducidos al lenguaje ASCII de manera que se puedan reproducir en Braille.
b. Estar al tanto de programas de aplicaciones computadorizadas en o fuera de Puerto Rico, que propendan a mejorar la conversión de materiales al lenguaje ASCII.
c. Laborar juntamente con las casas editoras y desarrolladores de programas de aplicaciones computadorizadas en el diseño y preparación de nuevos programas.
d. El Departamento de Educación, junta a la Comisión, deberán de rendir un informe anual ante la Legislatura sobre sus hallazgos y un sumario de sus actividades.
Ante tal, el DEPR, en su responsabilidad con la población ciega matriculada en las escuelas públicas presenta ante la legislatura los hallazgos de la gestión realizada y un sumario de las actividades. 
Para el año escolar 2019-2020, el DEPR identificó a 108,419 estudiantes con discapacidad registrados en el programa de educación especial, de los cuales 446 presentan un impedimento visual. Esto representa un .004% de los estudiantes registrados en el programa. Del análisis de los datos se desprende que la Oficina Regional Educativa (ORE) con mayor número de estudiantes con impedimento visual es Caguas, con 87 estudiantes, seguido por Mayagüez, con 75 estudiantes y, en tercer lugar, Bayamón, con 72. 

De este grupo de estudiantes, anualmente el DEPR realiza un censo, durante el mes de enero, para recopilar, entre otra información, la cantidad de estudiantes con impedimento visual o sordoceguera, su medio primario de lectura y si cumple con la definición de ciego (Meets the Definition of Blindness – MDF) o se categoriza como un ciego funcional (Functions at the Definition of Blindness – FDB). Un estudiante se categoriza como MDB cuando su agudeza visual es de 20/200 o menos en el mejor ojo con la mejor corrección; o un campo periférico tan contraído que el diámetro más ancho de dicho campo subtiende una distancia angular no mayor de 20 grados. Un estudiante categorizado como FDB es cuando la función visual cumple con la definición de ceguera según lo determinado por un especialista en atención ocular (oftalmólogo u optometrista) u otro médico, como un neurólogo. En los datos recopilados del censo se identificó que, de los 446 estudiantes con impedimento visual, 9 cumplían con los requisitos de ser un estudiante ciego (FDB) y 437 presentaban alguna necesidad visual (MDB). En este análisis la ORE con mayor cantidad de estudiantes ciegos es Arecibo, con un total de 4 estudiantes, seguido por la ORE de Humacao con 2. En el caso de estudiantes MDB, la ORE con mayor cantidad de estudiantes es Caguas, con 86 estudiante, seguida de Mayagüez y Bayamón, con 74 y 71 estudiantes, respectivamente.

A su vez, a través del censo anual, se identifica el medio de lectura principal y secundario de los estudiantes. Los medios de lectura son:

De los datos recopilados, se identificó que de los 446 estudiantes con impedimento visual 401 son estudiantes cuyo medio principal de lectura es el visual (V), 36 son no lectores, 4 son prelectores, 4 son auditivos y 1 estudiante utiliza el braille como su medio principal de lectura.

Como medio secundario de lectura, se reportaron 401 estudiante que utiliza el medio visual, 4 el auditivo, 40 no aplica y el mismo un 1 estudiante que utiliza el braille. 

Además del censo de estudiantes ciegos, el DEPR utiliza los datos de la plataforma Mi Portal Especial (MiPE) para triangular la información. Durante el mes de abril y mayo, se le requiere a todo maestro de educación especial realizar un censo de la cantidad de libros y material adaptado que requieren sus estudiantes con impedimento visual. Para el año escolar 2019-2020 se reportó la necesidad de 125 estudiantes que requerían de material adaptado para su educación. De estos, 118 era material agrandado, 4 material audible y 3 estudiantes requerían de material adaptado a braille. 

El personal de la Secretaría Asociada de Educación Especial (SAEE) realizó un análisis de los datos recopilados, con énfasis en aquellos estudiantes que cumplieron con la definición de ciegos (MDB) y cuáles de estos requerían de material adaptado a braille. Esto debido a la incongruencia de los datos reportados por los maestros de educación especial en las dos iniciativas que se realizan anualmente. Al realizar el análisis se identificó que los tres estudiantes que requerían material adaptado en braille. La estudiante que fue identificada en el censo, como una lectora en braille, en MiPE se estableció que no requirió de material adaptado. 
	ORE
	Funcionalidad
	Medio de lectura en censo
	Adaptación solicitada en MiPE

	Arecibo
	MDB
	Braille
	No requiere adaptación

	Bayamón
	MDB
	Visual
	Braille

	Mayaguez
	MDB
	Visual
	Braille

	Mayaguez
	MDB
	Visual
	Braille



Dicho lo anterior, dentro de las responsabilidades del DEPR bajo la ley 240 
1. es requerir a toda casa editora que publique libros para ser utilizados como parte del currículo del Departamento que supla una copia de dicho material en un disco de computadoras en el formato de "American Standard Cade for Information Interchange" (ASCII). Además de temas literarios, la editora suplirá, bajo este mismo formato, materiales de otras materias, tales como, ciencias, matemáticas, música, etc. Para el año escolar 2018-2019, el DEPR adquirió nuevos libros que complementarían el proceso educativo de los estudiantes. Los libros se adquirieron en formato impreso y en formato digital. Además, la SAEE realizó una inversión para obtener 833 libros adaptados, de los cuales 491 fueron en letra agrandada y 391 en formato braille. Esto con el propósito de cubrir la necesidad de los estudiantes que en su PEI se especifica esta necesidad. 

2. designar una comisión que haga valer las disposiciones de este Artículo. Ante esta acción, el DEPR no logró constituir esta comisión tal cual se describe en la Ley. No obstante, para el año escolar 2019-2020 se contrató un coordinador del programa de visión con vasta preparación en el área, quien tuvo varias intervenciones con los maestros especialistas en visión sobre la accesibilidad de los libros adquiridos por el DEPR y sus formatos para hacerlos compatibles con los equipos tecnológicos que tienen asignados los estudiantes. Nuestra acción correctiva sobre este artículo será documentar en el plan de trabajo del coordinador de visión la constitución de este comité y la evaluación de los libros asignados por cada ORE. 

 

Auditivo


Visual


Braille


Prelector


No lector


A	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	2	1	1	B	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	1	PRE	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	1	1	1	1	SN	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	10	7	3	1	4	4	7	V	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	57	64	82	42	70	59	27	



A	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	2	1	1	B	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	1	NA	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	10	8	4	2	4	5	7	V	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	57	64	82	42	70	59	27	



LA	
Arecibo	Bayamón	Caguas	Humacao	Mayaguez	Ponce	San Juan	11	28	35	8	20	16	A	
Arecibo	Bayamón	Caguas	Humacao	Mayaguez	Ponce	San Juan	1	2	1	b	
Arecibo	Bayamón	Caguas	Humacao	Mayaguez	Ponce	San Juan	1	2	



Distribución de estudiantes con impedimento visual por Oficina Regional Educativa para el año escolar 2019-2020

Series 1	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	70	72	87	44	75	64	34	


FDB	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	4	1	1	2	1	MDB	
ARECIBO	BAYAMON	CAGUAS	HUMACAO	MAYAGUEZ	PONCE	SAN JUAN	66	71	86	42	74	64	34	



